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Esta memoria e informe de evaluación actualiza la información recogida en informes 
anteriores y refleja el estado de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha de finalización del 
proyecto por parte de “La Sociedad Carrascal, Tomillar, Llanos, Cuesta y Otros”, dirigidas a la 
mejora ambiental mediante la ordenación y enriquecimiento de suelos, creación de espacios 
naturales de ocio, para la sensibilización medioambiental y la convivencia intergeneracional. 

El Proyecto ha demostrado la utilidad que el medio ambiente tiene como elemento para el 
desarrollo endógeno de zonas deprimidas y para la conciliación de intereses en conflicto, cuando 
la “propiedad de la tierra” y la del “derecho minero” están en diferentes manos. 

1. Antecedentes y objetivo: 
La situación de conflicto mencionada surge de manera natural y es generalizada en toda 

la Unión Europea. Proviene de contraponer el derecho que la Ley reconoce a la Industria Minera 
a explotar un recurso declarado de “utilidad pública”; con el derecho a la propiedad de la tierra 
de quien es y se siente dueño de aquella en la que el mineral aflora. 

Los áridos (gravas y arenas) constituyen a nivel de la UE el segundo recurso más 
utilizado por el hombre después del agua (7 toneladas por habitante y año); lo que justifica que 
sea considerado un bien de “utilidad pública”. 

La Ley protege este recurso con el fin de garantizar el derecho a su aprovechamiento por 
parte de la sociedad; haciendo prevalecer así el derecho de la colectividad sobre el del individuo. 
Protección que permite, a través del procedimiento de expropiación, privar de la propiedad de la 
tierra a quien es titular de la misma, en beneficio del “bien común”. 

El proyecto “Eco-Mining” ha introducido un nuevo principio informador para la 
actividad minera: “Cooperar frente a Litigar”; demostrando que es posible en algunos casos, 
cambiar la fórmula del habitual “litigio”, por la de la “cooperación y el acuerdo” con base en el 
medio ambiente. 

Para ello se han mantenido activos aquellos elementos que inicialmente sirvieron para 
estructurar un marco de colaboración y beneficio mutuo entre sociedad y empresa, con base en el 
medio ambiente. 

Estos han sido los elementos base de la colaboración: 

1. La capacidad del Beneficiario (Hormisoria, S.L.) para intervenir sobre el terreno, 
capacidad por otra parte común a todo tipo de explotaciones mineras de cara a la 
transferencia y reproducibilidad del modelo; intervención que puede ser considerada 
como oportunidad o amenaza. 

2. El deseo de una colectividad, agrupada en este caso en torno a la “Sociedad Civil El 
Carrascal, Tomillar, Llanos, Cuesta y Otros); por favorecer el resurgimiento de dos 
localidades víctimas del éxodo rural (Dombellas y Santervás de la Sierra - SORIA). 

3. El compromiso que para con el medio ambiente tenían ambas, como elemento base 
para la conciliación: Empresa certificada en ISO 14000 y Sociedad que ha venido 
desarrollando tareas de gestión sostenible desde su constitución en el siglo XIX. En 
otros casos y también en éste, pueden ser por ejemplo el deseo de hacer efectiva una 
política de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) y el interés legítimo de 
desarrollo de las poblaciones anejas a las explotaciones. 

Se ha podido constatar la efectiva “inversión de tendencia” entre la población de la zona; 
y así, sus habitantes ya perciben la explotación minera como fuente de “oportunidad” y no de 
“amenaza”; y la empresa ha consolidado la fórmula para materializar su política de 
“responsabilidad social corporativa”, contribuyendo al desarrollo sostenible; favoreciendo el 
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desarrollo económico-social de las poblaciones colindantes a la zona de explotación, 
garantizando la protección del medio ambiente y fomentando la conciliación de intereses. 

En el marco de actuaciones que la propuesta contemplaba, se han llevado a cabo las 
siguientes: 

- Restauración de suelos degradados en colaboración con el Beneficiario. 

- Ordenación de suelo y creación del “espacio demostrativo del freno a la erosión y para 
la captura y fijación de carbono” en la finca “El Comodruelo” de la localidad de 
Dombellas. 

- Convocatoria y resolución del concurso de ideas para la “definición de espacios de 
sensibilización medioambiental y convivencia intergeneracional”. 

- Ordenación de suelos y adecuación de “espacios de sensibilización medioambiental y 
convivencia intergeneracional” en el “Prado de San Sebastián” de la localidad de 
Santervas de la Sierra. 

- Creación de tres puestos de trabajo para atención a los desarrollos del proyecto, como 
fórmula para favorecer el desarrollo endógeno de zonas desfavorecidas. 

- Difusión del programa LIFE a través de: 

o La identificación mediante carteles explicativos in-situ, de las actuaciones 
llevadas a cabo en el marco del programa; con internalización del logotipo LIFE. 

o La inclusión del logotipo del programa en señaléctica que identifica rutas hacia 
los puntos de actuación y de interés en la zona. 

- Generación de sinergias que han llevado a las Administraciones Públicas a desarrollar 
actuaciones que favorecen a ambas localidades (restauración de edificios públicos, 
mejora de accesos y recuperación de espacios para usos de la población). 

- Inducido el desarrollo de actividades formativas, turísticas y de ocio, que han reavivado 
la inversión en la zona y favorecido el resurgir de ambas poblaciones y el asentamiento 
de población estable con base en el potencial de desarrollo y generación de empleo. 

2. Situación de partida: 
 Las localidades de Dombellas y 
Santervás de la Sierra, ambas pertenecientes 
al término municipal de Garray (SORIA); se 
encuentran situadas a 20 kms de la Capital, 
a una altitud de 1.050 metros en las 
inmediaciones del Monte de Valonsadero, 
área de expansión de la capital; en las faldas 
de la sierra de La Carcaña. 

En una extensión de 2.554 Has, el 
34% de la del municipio; aparecían 
censados 44 habitantes de los 337 que lo 
están en el conjunto del término municipal 
de Garray (tan solo el 9,50%). Como se 
desprende de estos datos, la proximidad a la 
capital soriana no había librado a estas 
localidades del azote de la despoblación, 
conformando así uno de los núcleos peri-urbanos con menor población de toda Europa. 
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Pese al indudable valor natural y paisajístico de su entorno (Sierra de Carcaña, Monte de 
Valonsadero, etc...), ambas localidades se habían convertido en zonas deprimidas con escaso 
desarrollo, suelos improductivos en los que se apreciaba claramente el efecto de la erosión y 
hasta en algunos casos la degradación. 

La vegetación de la zona es la típica del monte bajo y está formada en su mayor parte por 
encinas, pinar, tomillo y romero y una gran parte del terreno está calificado como “erial 
improductivo”. Ahora bien, todo el término municipal, por la composición geológica del terreno 
y su proximidad al río Duero, es rico en áridos (gravas y arenas); recurso minero de “utilidad 
pública”. 
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3. Mejora y ordenación de suelos en espacios improductivos: 
Se ha definido y creado con fines divulgativos, de sensibilización y dinamización; el 

“Espacio demostrativo del freno a la erosión y captura y fijación de carbono”, sobre un suelo 
improductivo y degradado. 

3.1. Recuperación de la Finca “El Comodruelo”: 
En el marco de colaboración con Hormisoria, que aportó 3.800 toneladas de tierra y 

sustrato; “La Sociedad” ha procedido a sellar y recuperar un espacio situado en el margen 
derecho de la carretera Garray – El Royo, en el término municipal de Dombellas (Soria – 
España); que se había convertido con el paso del tiempo en un vertedero. 
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3.2. Ordenación y definición del espacio en la Finca “El Comodruelo”: 

Recuperado el suelo degradado, se procedió a la roturación del mismo y a la elaboración 
por Ingeniero de Montes de memoria que sirviera de marco y guía para su ejecución. 

Siguiendo el plan establecido en la memoria, en una extensión de 3 Has de la Finca “El 
Comodruelo”, se han realizado las siguientes acciones: 

- Plantación de VIÑEDO: Con fines demostrativos y divulgativos 
del freno a la erosión, de la capacidad de adaptación de los 
cultivos mediterráneos a medios áridos y hostiles (altura, frío, 
viento, ...), de la estrategia de las plantas para aprovechar la 
humedad; y para que actúe como elemento dinamizador de la 
zona, por su atractivo cultural diferenciado. 

La zona donde se localiza este cultivo es la más alta y llana de la 
parcela, estando el terreno previamente roturado; y la plantación 
se realizó por medios manuales, con estilo a 4 vientos, de forma 
tradicional. 

Si bien ha existido un nivel de fallido en la plantación de un 15% aproximadamente, la 
finalidad demostrativa se ha conseguido; resultando ser un ejemplo de la capacidad de 
adaptación de las planta a condiciones extremas que llama la atención de los visitantes. 

- Plantación de CEREZO: También con finalidad demostrativa y de divulgación, se 
procedió a plantar 1.270 cerezos con la finalidad de sensibilizar a 
escolares y adultos acerca del potencial que las especies arbóreas 
tienen para capturar y fijar carbono; colaborando a reducir así la 
cantidad de CO2 existente en la atmósfera. 

- Para favorecer su desarrollo especialmente en las fases iniciales 
de desarrollo, se insataló un sistema de riego por goteo en la zona 
de cerezos, que aprovecha el desnivel existente para realizar un riego por gravedad. 

Parte del goteo se ha dirigido al espacio entre plantones, con el fin de favorecer su 
enraizamieto. 

- Se ha realizado el tratamiento selvícola que contempla la memoria en masas naturales 
de encinar. Los tratamientos han consistido en la 
poda, clareo y desbroce del encinar, que 
anteriormente se encontraba en estado de monte 
bravo. 

- Se dotó a la finca de protección perimetral para protegerla de los animales del bosque 
(corzos, ciervos, y otros) y del ganado. 

- Se colocó a la entrada de la misma, con gran impacto visual sobre las personas que 
circulan por la carretera muy transitada, de Garray – El Royo; y por los que acceden o 
salen de Dombellas a través del camino que une esta localidad con la citada carretera; 
un cartel divulgativo de la actuación, en el que figura el logotipo LIFE y la mención 
expresa a que dicha actuación a sido cofinanciada por la Unión Europea a través de 
dicho Programa. 

- Se confeccionó, como en el resto de actuaciones, panel divulgativo a mayor detalle, de 
la finalidad que persigue la ordenación de la finca y del beneficio ambiental y 
potenciador del desarrollo endógeno que este tipo de plantaciones representa para la 
zona y sus habitantes. 
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- Se han mantenido contactos con empresas de referencia en el cultivo de plantas 
aromáticas y medicinales, para, en el marco temporal “Post-LIFE” que los socios han 
acordado, rodear la plantación con dicho tipo de plantas, con el fin de divulgar 
igualmente entre los escolares y adultos los usos y beneficios de este cultivo autóctonos 
y fomentar así el respeto al medio ambiente. 

3.3. Reseña gráfica del “Espacio demostrativo del freno a la erosión y fijación de 
carbono”: 



Proyecto LIFE: “Eco-Mining”  [ LIFE04 ENV/ES/000251 ] 

[ Validación e informe final: “Modelo para la conciliación de intereses” ] Pág. 9 



Proyecto LIFE: “Eco-Mining”  [ LIFE04 ENV/ES/000251 ] 

[ Validación e informe final: “Modelo para la conciliación de intereses” ] Pág. 10 

 

4. Concurso de ideas para la definición de “Espacios de sensibilización 
medioambiental y para la convivencia”: 

Conforme a la propuesta, se convocó y resolvió un concurso de ideas para la definición y 
dotación del “espacio para la sensibilización ambiental participativa y la convivencia 
intergeneracional”. 

Adecuando la componente medioambiental del planteamiento a las potencialidades 
conocidas de la zona, se convocó el concurso de ideas desde un doble planteamiento; uno 
agrupado (nivel micro) en el que se concentrase la acción divulgativa propiamente dicha y 
favoreciese la convivencia en un “espacio reducido” (Prado de San Sebastián en Santervás de la 
Sierra), y otro expansivo (nivel macro), que permitiera tomar contacto real con la naturaleza y el 
medio ambiente (Paraje “Las Cordachuelas” y las “Fuentes de Dombellas” entre otros). 
Buscando además, que conjuntamente cumplieran la función dinamizadora y de convivencia 
intergeneracional pretendida, con base en que cada cual pueda encontrar lo que desee en los 
espacios definidos. 

4.1.: Convocatoria y difusión del concurso de ideas: 
La convocatoria giró en torno al planteamiento inicial que refleja la siguiente imagen : 
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La convocatoria se difundió a través de los periódicos de mayor tirada de la provincia, 
página Web y carteles en: Sindicatos, Cámara de Comercio, Facultades Universitarias, Institutos 
y Centros de Formación 
Profesional, salones sociales 
de los Ayuntamientos de Soria 
y Garray, biblioteca pública, 
UNED, escuela de adultos y 
P.D.I.; logrando un impacto 
superior a las 10.000 personas. 
Se interesaron un total de 20 
particulares y empresas y 
finalmente seleccionadas 
cuatro propuestas. 

Dichas propuestas han 
servido de base para ejecutar 
la actuación; habiéndose 
tomando en consideración 
aquellas medidas que 
resultando viables, mejor se 
adecuaban a los objetivos y 
disponibilidad presupuestaria. 

Es de señalar que la 
convocatoria sirvió además de 
a su finalidad, a la difusión del 
proyecto entre la población 
soriana; habiendo sido objeto 
de numerosos comentarios 
favorables y reavivado el 
interés de la Administración 
Pública, población en general 
y medios de comunicación, 
por el desarrollo del proyecto. 
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4.2.: Síntesis de las propuestas seleccionadas: 
4.2.1.: Presentada por: Ana Cristina Aldavero Peña. 
Se trata de la propuesta que globalmente recogió el planteamiento del concurso y sobre 

cuyo diseño base se ha definido el “espacio”, tomando en consideración aquellos planteamientos 
que resultaban más viables. 

La propuesta desarrollaba descriptivamente cada uno de los espacios, lo que ha permitiendo 
profundizar en aquellos que finalmente han sido redefinidos y ejecutados. 

Las actividades se orientan hacia la educación  ambiental y en las que el visitante 
participa para tomar conciencia de los valores Medioambientales, la problemática actual, las 
soluciones para mejorar el entorno, qué es la sostenibilidad, el respeto por el Medio Natural, el 
ahorro de agua, las energías renovables, los cambios climáticos, la polución, el ecosistema 
urbano, etc.” 

Se han definido e implantado igualmente sendos espacios dedicado a mayores y 
pequeños, para favorecer el contacto intergeneracional. 
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4.2.2.: Presentada por: ESOLTEF. 
Empresa dedicada al diseño e instalación de sistemas basados en energías renovables; 

realizó un planteamiento de potenciales aplicaciones; de la que se ha 
tomado en consideración la implantación de una instalación solar 
fotovoltaica, cuya superficie de captación se ubica sobre el escenario del 
recinto: 
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4.2.3.: Presentada por: ARIEMA, Energía y Medio Ambiente. 
Empresa dedicada a la tecnología del hidrógeno y pilas de combustible; presentó una 

propuesta integral de la que se han tomado algunas aplicaciones didácticas demostrativas, para 
dar a conocer este innovador sistema renovable de abastecimiento y almacenamiento energético. 
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ARIEMA (Cont.) 

 

4.2.3.: Presentada por: D. José Manuel Marín (vecino de la localidad). 
Recoge diversas ideas de orden práctico y desde la perspectiva de una persona que vive y 

conoce la zona, resultando ser en sí misma una sinergia 
derivada del proyecto a favor del desarrollo endógeno de 
la zona: 

EL AGUA Y SUS ENCANTOS. En la que 
plantea la recuperación de algunas “fuentes perdidas” de 
la zona y usos posteriores de su agua con fines 
demostrativos. 

PUENTES  VIVOS: En la que propone la 
recuperación de antiguos y perdidos “puentes 
artesanales”; y la creación de rutas de senderismo y 
cicloturismo que recorran todos ellos. 
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4.3.: Resoluciones del concurso de ideas: 
 Resuelto el concurso de ideas se dio puntual respuesta a los participantes en el sentido de 
que las mismas habían sido tomadas en consideración y serían llevadas a cabo con adecuación al 
cronograma de ejecución del proyecto: 
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5. Evolución y estado  final del “Espacio para la sensibilización 
medioambiental y la convivencia intergeneracional”: 

La actuación representa para la zona un punto de referencia medioambiental en el que se 
ha ubicado sendas aulas taller e invernadero en la que los visitantes experimentan con 
dispositivos didácticos el uso de las energías renovables (aprovechamiento del agua, el viento, el 
sol y el hidrógeno como fuentes de generación y almacenamiento en el último caso) y en el que 
se dan a conocer los beneficios ambientales de una minería y agriculturas sostenibles; una 
instalación fotovoltaica sobre la cubierta del escenario en el que se desarrollan juegos y 
representaciones vinculadas con el medio ambiente, que con una potencia de 5 kW genera 
anualmente 8.224 kW/año y reduce en 4,9 toneladas/año las emisiones de CO2 a la atmósfera. 

El conjunto se completa con un cerramiento perimetral para delimitar el espacio, sendas 
zonas de juego para niños y actividad para mayores que favorece el intercambio 
intergeneracional, jardines demostrativos de la utilidad de las plantas aromáticas y medicinales 
autóctonas y rincones demostrativos del uso del sol, el aire y el agua como fuentes de energía. 
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Se ha identificado “in-situ” la actuación mediante señaléctica específica que internaliza la 
ayuda del Programa 
LIFE y expone con 
fines didácticos y de 
sensibilización, los 
objetivos que la 
misma persigue: 
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 La actuación del Prado de San Sebastián en la que se muestra a “pequeña escala” 
una visión global de la utilidad de las energías renovables, la función del medio ambiente como 
motor de desarrollo endógeno, sirviendo a la par de espacio para la convivencia 
intergeneracional, con espacios para mayores y pequeños; se complementa con la inducción a 
visitar rincones naturales del entorno de singular belleza en los que sentir las “fuerzas de la 
naturaleza” y disfrutar de un medio ambiente conservado. En estos lugares se han llevando a 
cabo pequeños trabajos de limpieza y adecuación para que con el mínimo impacto sobre el 
medio, puedan ser visitados. 

Paraje “Las Cordachuelas”: situado en altura sobre la localidad de Santervás de la Sierra, 
es un lugar privilegiado en el que se ubica el “Rincón del viento” ; pues en él deja sentir su 
fuerza y los niños pueden practicar juegos de cometas, oír su sonido, etc...; y los mayores, 
disfrutar de una vista privilegiada del entorno. 

La ruta hacia el mismo ha sido señalizada mediante cartel indicador que internaliza el 
logotipo del Programa LIFE. 

 



Proyecto LIFE: “Eco-Mining”  [ LIFE04 ENV/ES/000251 ] 

[ Validación e informe final: “Modelo para la conciliación de intereses” ] Pág. 20 

“Las Fuentes de Dombellas”: Igualmente indicada su ubicación mediante carteles que 
internalizan el logotipo LIFE; se encuentran situadas en la localidad de Dombellas; y en ellas es 
posible disfrutar del “Rincón del agua”; ubicado en un paraje en el que, alrededor de unos 
manantiales naturales, aparece una gran variedad de especies vegetales y faunísticas, un 
verdadero espacio de biodiversidad. En él se sigue la labor de sensibilización en favor de la 
conservación del medio ambiente, a través de la visión directa del efecto que el agua y la 
vegetación produce sobre el mantenimiento de la vida animal. 
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6. Sinergias que el proyecto LIFE ha generado en favor de la zona: 
Visitadas las actuaciones en varias ocasiones por Autoridades de la Junta de Castilla y 

León, Diputación Provincial y del ámbito local, quedaron gratamente sorprendidas por los 
desarrollos y actuaciones llevadas cabo en el marco del Proyecto; asumiendo el compromiso de 
participar de su filosofía impulsando obras públicas de mejora en las localidades de 
implantación, en un marco de colaboración entre la propia Junta de Castilla y León y el 
Ayuntamiento de Garray. 

Dicho compromiso se ha visto reforzado por el hecho de que en las inmediaciones de la 
zona de actuación y en el mismo término municipal de Garray, las propias Administraciones 
regional y local tienen previsto materializar el proyecto de la “Ciudad del Medio Ambiente”; un 
ejemplo de aplicabilidad de las propuestas más avanzadas en materia medioambiental, que 
reforzará la difusión en un marco “Post-LIFE” de las actuaciones llevadas a cabo en el marco del 
proyecto. 

El compromiso adquirido se ha visto materializado hasta el momento con la ejecución de 
las siguientes obras públicas de mejora de infraestructuras y edificios municipales: 

6.1.: Restauración antiguo lavadero municipal de Santervás de la Sierra: 
Ha sido totalmente restaurado y constituye ahora el “punto de información” en el cual se 

dan a conocer las actuaciones llevadas a cabo en el marco del Programa LIFE, las actividades 
que las mismas permiten desarrollar, así como los puntos de interés que merece la pena visitar y 
rutas que se pueden realizar por la zona. 
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6.2.: Mejora de accesos a las localidades de Dombellas y Santervás de la Sierra: 
Se ha ampliado el ancho de calzada para el acceso a la localidad de Dombellas y se 

encuentra en fase de ejecución la misma actuación en la carretera que conduce a la localidad de 
Santervás de la Sierra. 

Igualmente se encuentra en fase final de construcción un aparcamiento para autobuses en 
esta última carretera de acceso, ante la previsible afluencia de escolares al punto de encuentro 
intergeneracional que se construye en Santervás y con el fin de evitar el tráfico rodado en el 
interior de dicha localidad. 
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6.3.: Recuperación de espacio abandonado detrás de la Iglesia de Santervás. 
Se ha recuperado para usos de la población un espacio en estado de abandono situado 

detrás de la Iglesia de Santervás de la Sierra; esta actuación, junto con la mejora del espacio 
colindante próximo al frontón de dicha localidad y que se muestra en el punto siguiente; han 
permitido crear un espacio de natural de ocio y descanso para uso de la población en general. 

 
6.4.: Adecuación del espacio que rodea el frontón de Santervás de la Sierra. 
Se está llevando a cabo la reparación del frontón de la localidad y la limpieza y 

adecuación del espacio que lo rodea; lo que junto al recuperado detrás de la Iglesia y 
restauración del lavadero, ha permitido armonizar el conjunto en el que se ubica el punto de 
información de actuaciones LIFE y el “Espacio de sensibilización medioambiental y para la 
convivencia”, ubicado en la misma localidad de Santervás de la Sierra. 
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7. Evaluación final: “Tabla de seguimiento de indicadores”: 

MODELO PARA LA “CONCILIACIÓN DE INTERESES” 
TABLA RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 

< RECOMENDACIÓN 2003/532/CE > 
Vinculados a los espacios demostrativos para la sensibilización medioambiental, las energías renovables y la convivencia intergeneracional 

ORDEN CATEGORÍA INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA 2004 2005 2006 2007 
Has. Creadas  3,5 3,5 3,5 

16 SUELO Espacios demostrativos del freno a la 
erosión y captura de carbono Tn de carbono fijadas  6,57 15,62 23,4 

(Prev.) 

17 SUELO Espacios para la sensibilización y la 
convivencia M2 generados  3.000 13.000 13.000 

18 EMISIONES Emisión gases invernadero Tn / año evitadas (generación limpia)    4,90 

19 SENSIBILIZACIÓN Aplicaciones, dispositivos y técnicas 
basadas en energías renovables Núm.de aplicaciones/dispositivos    12 

Núm. de impactos para la sensibilización alcanzados 30000 42000 44000 46000 
Núm. de colaboraciones y reuniones de la Sociedad 

con Administraciones, empresas e Instituciones 4 14 18 42 20 SENSIBILIZACIÓN Evolución de conductas 

Actuaciones derivadas de sinergias generadas   3 6 

21 DESARROLLO ENDÓGENO Construcción/rehabilitación de casas en la 
zona 

Núm. de casas rehabilitadas o construidas 10 17 22 22 

22 DESARROLLO ENDÓGENO Evolución del número de habitantes Núm. de habitantes 44 47 50 53 
23 DESARROLLO ENDÓGENO Empleo directo generado Núm. de trabajadores contratados  2 3 3 
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8. Ratios coste / beneficio ambiental”: 
A la hora de valorar las ratios de este modelo, que busca la “conciliación de intereses entre 

población y empresa con base en el medio ambiente”, es necesario partir de la premisa de que el 
esfuerzo inversor no puede sólo recaer en una de las partes (empresa) y que lógicamente será 
mayor para el segundo agente implicado (la sociedad en su conjunto), considerando que por lo 
general la población, organizada en asociaciones o aisladamente considerada no parten del 
ejercicio de actividad económica alguna y que por tanto no disponen de maquinaria ni métodos 
que les permitan internalizar en su organización, si existe, las actuaciones a desarrollar. 

No obstante, todo colectivo humano aspira a garantizar su pervivencia y continuidad 
organizándose en torno a núcleos de población medioambiental, económica y socialmente 
sostenibles. Para ello es fundamental fijar la población evitando la emigración, garantizar la 
sostenibilidad del entorno y favorecer la aparición de líneas de actividad que garanticen la 
subsistencia de los individuos que los integran. 

Así pues, toda inversión realizada en las líneas apuntadas no vendrá sino a garantizar la 
consecución de los objetivos primarios de todo asentamiento humano, por lo que resulta lógico e 
inteligente aprovechar las oportunidades que ofrece a la población la implantación de actividades 
mineras en los entornos de asentamiento. 

Por lo general estos asentamientos se ubican en entornos rurales y con frecuencia en zonas 
desfavorecidas, víctimas de la despoblación y la falta de alternativas. 

Para mitigar siquiera en parte esta situación desfavorable en punto de partida, las 
Administraciones Públicas juegan un papel de vital relevancia de cara a garantizar la existencia 
de recursos considerados de “utilidad pública”, como el agua y los áridos entre otros; favorecer 
la implantación de actividades que garanticen una mínima capacidad de subsistencia de los 
ciudadanos en su entorno; y armonizar en un ambiente pacífico los legítimos intereses de las 
empresas y los ciudadanos. 

Es por tanto necesario planificar adecuadamente los objetivos que pretenda alcanzar toda 
inversión que haya de realizar directamente la población en aras de garantizar su sostenibilidad y 
pervivencia; en el marco del proyecto estos objetivos han sido los siguientes: 

- Generar atractivos que favorezcan las inversiones en la zona y el inicio de potenciales 
nuevas líneas de actividad que tiendan a fijar la población. 

- Emprender campañas de sensibilización que desde la práctica hagan consciente a la 
población de las oportunidades que ofrece la implantación de actividades económicas 
en su entorno. 

- Sensibilizar a la población acerca de la necesidad de conservar el entorno natural de 
implantación, favoreciendo el medio ambiente. 

Espacios como el creado en la finca  “El Comodruelo”, basado en la recuperación de un 
antiguo vertedero y su posterior uso como finca forestal (plantación de cerezo) y espacio 
demostrativo del freno a la erosión y fijación del carbono; si bien requiere de una fuerte 
inversión en términos relativos (7.000 €/Ha), genera un beneficio medioambiental directo 
derivado del previo sellado del vertedero y la fijación de carbono en cantidad estimada en 280 
toneladas en dicho periodo; y el servir de espacio para la sensibilización medioambiental 
pretende ser foco de generación de sinergias tendentes a incentivar el desarrollo de actividades 
que sean alternativa a los cultivos agrícolas y actividades ganaderas que están desapareciendo en 
la zona. 

Con una inversión de 28 €/m2, la creación en el “Prado de San Sebastián” de un espacio 
para la sensibilización medioambiental, el uso de las energías renovables y la convivencia 
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intergeneracional, que incluye una instalación solar fotovoltaica de 5 kW; permitirá evitar la 
emisión de 4,90 toneladas de CO2 a la atmósfera y perseguir las mismas finalidades indicadas 
anteriormente. 

En el mismo “Prado de San Sebastián” y con el fin de favorecer la convivencia 
intergeneracional, desarrollar labores de sensibilización e impulsar visitas a la zona como 
fórmula de dinamización; se impulsará la visita de escolares en colaboración con las 
Administraciones Públicas con competencias en materia educativa, en las que se les dará a 
conocer los beneficios y el funcionamiento de las energías renovables, la necesidad y aspectos a 
tener en cuenta para conservar el medio ambiente; favoreciendo el contacto con la naturaleza en 
distintos espacios naturales del entorno. 

En el periodo de experimentación la población ha aumentado en un 20%, se ha iniciado la 
construcción o rehabilitación de 12 casas, se han alcanzado más de 46.000 impactos directos 
para la sensibilización, llevado a cabo la contratación de 3 trabajadores en el marco del proyecto 
e iniciado actividades de turismo rural en la zona; algo impensable hace apenas 3 años. 

Por parte de las Administraciones se han llevado a cabo importantes mejoras en los 
accesos, rehabilitación de edificios y puesta en valor de terrenos públicos anteriormente 
abandonados. 
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TABLA DE RATIOS COSTE / BENEFICIO AMBIENTAL POR IMP LANTACIÓN DE (BP,s) y (MTD,s) 
< Recomendación 532/2003/CE > 

RATIOS 
Orden y 
categoría 

Descripción de la 
[ BP / MTD ] 

Indicador medioambiental 
utilizado COSTE 

BENEFICIO 
AMBIENTAL 

Observaciones 

MODELO DE “CONCILIACIÓN DE INTERESES” 
Has. Creadas 

16 Espacios demostrativos del freno a 
la erosión y captura de carbono Tn de carbono fijadas 

7.000 €/Ha 

En 40 años, el 
volumen de 

carbono fijado en 
planta y suelo 
puede alcanzar 
las 280 Tn/Ha. 

En dos ciclos vegetativos se han fijado 15 Tn de CO2; 
por lo que puede estimarse una  capacidad media de 
fijación de 7 Tn/Ha/año. 
Estimando un periodo de 40 años, el coste por Tn de 
carbono fijado sería de 25€/Tn.; con un beneficio 
ambiental notable. 

17 Espacios para la sensibilización y la 
convivencia M2 generados 3.000 M2 

18 Emisión gases invernadero Tn / año evitadas 
(generación limpia) 

4,90 Tn CO2/año 

19 Aplicaciones, dispositivos y técnicas 
basadas en energías renovables Núm.de aplicaciones/dispositivos 

28 €/m2 

12 

El coste se ha establecido considerando el coste total de la 
actuación descontado el propio de toda acción experimental y 
tan sólo los 3.000 M2 del “Prado de San Sebastián”. 
Estimando una vida útil de las instalaciones de 25 años, se 
habrá evitado la emisión de más de 122 Tn de CO2; y 
generado innumerables sinergias y nuevas conductas 
beneficiosas para el medio ambiente. 

Núm. de impactos para la 
sensibilización alcanzados 46000 

Núm. de colaboraciones y 
reuniones de la Sociedad con 
Administraciones, empresas e 

Instituciones 

�  42 20 Evolución de conductas 

Actuaciones derivadas de 
sinergias generadas �  6 

21 Construcción/rehabilitación de casas 
en la zona 

Núm. de casas rehabilitadas o 
construidas �  12 

22 Evolución del número de habitantes Núm. de habitantes �  9 
23 Empleo directo generado Núm. de trabajadores contratados 

28,7 €/m2 

�  3 

Hay que considerar que el verdadero valor añadido a favor del 
medio ambiente en el contexto global del proyecto, se 
encuentra en el potencial de generación de sinergias y de  
impactos para la sensibilización medioambiental alcanzados 
entre la población; pues gracias a ello, cabe esperar que se 
produzca un efecto multiplicador en el número de conductas 
respetuosas con el medio ambiente que favorezcan el 
desarrollo endógeno de zonas deprimidas, como así lo 
demuestran los resultados alcanzados en dos años de 
experimentación.. 
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9. Evaluación final y control de calidad: 
Atendidos los objetivos de la propuesta inicial con los resultados finales alcanzados tras la 

ejecución del proyecto en este ámbito de modelización para la definición de un “modelo para la 
conciliación de intereses” entre quien está en posesión del “derecho minero” y quien ostenta la 
propiedad de la tierra; y analizadas las DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 
Oportunidades) del modelo; cabe señalar lo siguiente: 

· Se han visto superadas la expectativas existentes inicialmente para este modelo, 
habiendo logrado una inversión de tendencia entre la población, que ahora ve a la 
minería como una fuente de oportunidad y no de amenaza. 

· En este sentido, a lo largo del proyecto se han mantenido un permanente contacto 
entre Hormisoria y La Sociedad, en un contexto de colaboración en beneficio de 
ambas partes. 

· Las Administraciones Públicas por otra parte, a medida que avanzaba el proyecto se 
fueron involucrando cada vez en el mismo y con base en su filosofía, han 
desarrollado importantes sinergias a favor de la zona que se han materializado en la 
mejora de distintos edificios e infraestructuras públicas en las localidades de 
Dombellas y Santervás de la Sierra. 

· Por lo que a la creación de los dos modelos contemplados en la propuesta, se ha 
creado el espacio demostrativo del freno a la erosión, capacidad adaptativa de las 
plantas y la fijación de carbono en la finca “El Comodruelo” de Dombellas. En tan 
solo dos años de evolución de cultivos se han logrado fijar más de 15 toneladas de 
carbono y ha generado gran expectativa entre la población, universidades y centros 
educativos, por lo que representa como espacio demostrativo para la sensibilización 
medioambiental y foco de generación de sinergias y actividades que ofrezcan 
alternativas viable y sostenibles en el tiempo al progresivo abandono de la agricultura 
y ganadería que sufre la zona, en beneficio de su desarrollo endógeno. 

· Se ha creado además en la localidad de Santervás de la Sierra el “espacio 
demostrativo para la sensibilización medioambiental, las energías renovables y el 
intercambio intergeneracional”; conformando un espacio en el que los visitantes 
experimentan con diversas maquetas y juegos educativos que muestran el 
funcionamiento y la utilidad de las energías renovable, reciben enseñanzas 
relacionadas con la necesidad de conocer y conservar el medio ambiente, permite la 
permanencia de niños y mayores en un espacio común adaptado a ambos colectivos e 
induce la visita a otros lugares de singular encanto y valor medioambiental existentes 
en la zona. 

· La inversión de tendencia se pone igualmente de manifiesto en el aumento de la 
población estable en la zona, el número de casas rehabilitadas o que han comenzado a 
construirse, y la puesta en marcha de diversas iniciativas turísticas en la zona, con la 
consiguiente generación de empleo. 

Por todo ello se consideran alcanzados los objetivos iniciales y se tiene el convencimiento 
de que la acción demostrativa con base en el medio ambiente, ha provocado un cambio de 
tendencia en la población que no sólo beneficiará al medio ambiente, sino que favorecerá y 
está favoreciendo ya el desarrollo endógeno de una zona anteriormente deprimida 
(Objetivo-I). 
 


